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' : VISTO, . Iá 'neces.idad 

de. 'adecuár 
.eI Régimen , de Carrera

!oce"n!e. , ctlyo últino Texto ordenado fue' aprobadg por Resolución
cgnse]orl supgrior Ne L70/93r;, a las cambiantei .s-i tuacionés de

, e,jercicio de , las práctlcaC- 'décentes . uni iersitáriás, a' los n¡""os, .  contextos:, insti tucionaleÉ, asi eómo; a Los l inea¡nieirtos poll t icos

": 
'1 ,,  éstabtrecfdos.. en el,. I lu€vo Estatuto. ae fa tuniverüid"a n"ái-O-n"J-á"

' ' : ' , ' . . . R f o i C u a r t o y g r r P 1 ' a n E s t r a t e g i c o i n " . t i t " . i o " " l - ,' : : '

. , , , . . 1 ' .  . , , C O N S f D E R N { D O :

l

Régimen Gene¡al  d. . .  ca¡rera'  .  Dobe¡te que regura . : ,er ingreso,
permanenciá y crecimiento de . su . planta proÉesionat 'd.ocente

combinañdo. di ferentes inbtanetas I  de evaluación¡ a part i ,  , ld.
¡n:forméq de seguimiento_:. y , de,ggmp$ño,' de concursos .cerrad,os y
abiertog; '  otorgando '  asi . ,  .9stqbl l idad.. :  laborar .  y acredifación
clgntlficó-acádémfca eir su tárea. . . .

.de, 
:: ta 

poll t ica .y .sus corres-pondientes instrument-os y . ' l r"
cons-idera _co-To, uh .med{q, adécq4tlo pára impulsa¡ . e,}l desar-¡o1lo:pro.fesignat docentg y.,el .qrecimiento, insti tucional., .enl 1os aspectqs
académic-os, cientlf icgs, . tecnorógtcosT:-,soc.iales y culturale"...  . .  . . . .---:_:

,1,, . ' 'Que -la Universidad Nacional de' Rfo Cuarto .h4 - formulaC., su
Plap 'Estratégico rnst i tüclonar qge ".otorEa direcc- ionát laad: a, ras

,acciones.,,' definiendo ,.hacia .dór.r4e vamos como Uni.verqid.ad, . qué
quereiüos,- haqerr' gué p-o{emgs .}racer; v ,.cómo lo vamos a nacei,, (.pran .

'Estratégico " rnst i !uci9nal, , ,  2002i- . . -y;- . 'aa'-e¡ i te 
-rnódo¿. 

br inda nuevág
paütas para oiientar ra 'Caireiá. ú-ocent". ¿e maneia mas ajustada a
ros nuevos contextos 

'sociales 
y econdmÍcos y a la image"t q¡j¿ti"oI de la,univeriidad que alli s¿ a-éfine:

. , j  . .  .Qge en  ta l  .p ran , - ' se ,de f ine  ér  ,pér r i r  d .e  
rd .ocente  

desea.do
9!mg.: , ,*3-l ienrador gl . r¡ búsqgd{q, : ieorganizaqion, ..ái"érsmr,,.
p¡oducción. y '  uso ref lexivo del éonocimiento y 

"rr , la 
óontrastación

d."l .,p4r¿digrmas y inoderos conceptuares diversos,,. y ' . como
plo fes ÍonaLes "au tónomos,  : . re f iex ivos .  y  es t ra tég ico i ,  * ;desarrol len práct icas . .  de carácter colaborat ivo. .  Éf f  o 

,  
.s,rpói .

2gtrguraS. 
.'ur1a sótf da' forrnaqi{n' 4iscipr'i4ar 

"on 
i. , J¿-augogica a

haygs 
; . .d. .e 

procesos-, .d". ,caráqtef '  s ipqelnát ico, cont-hub'  y:  gr";ef ,' t .  . .  . .  . : .  r  ;  - - : : . . ¡ l - ,  
, - - i l - - - w -  . . Y - : " k v ¡ r . r q . . : r : J v {  u u r ¡ . g J - f l u ( J  . .  y  g { u P d J . f

{entrqdos en el análrsis' .y ¡ecolsttucclóni de'tras prop.ias:-prácticas
dócentes a . través de ' la art idulacdón entrl  

- innovación 
, .e

investigación'f .. . ' '

/  " :  ' .  
euei por. 1o tanto,

Carrera ''Docente a fin dei
. ie .requié¡en. reformas

pegmitir inglrumentar "oprincinigs 
_cons:nsuados,y qI perf i l .  docénte que en

en eI:ql"Jr. fnsti tucional se proponen.

aI  . .Rég imen '  de
concret,ár Les
e 1  E s t a t u t o . y

,\
: Qug se advierten. a-lgunas dificultades qoso end.ogamia,

rémora. adnlnlst tat iva. 1t .dis iml les: intejrpretaciones 
-a 

Ia hora de
rmplerngntar é1 Régimg1 de carrgra. Docenre ."t rq! .áii*r"nt."
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Fácultades, sieñaólesto se¡1alado. en el  . Informé'de eváIuación

, t rnst i tucional Externa real izada por pares dé'ra coNEAU.

'  
.  "  ,  Que _fa'crecient,e complej i lad y extenslón d.el  conoclmiento
gUe se enseña, los 'nuevob .y diversos perf i ies de. los :estudiantés

,  c iue . - ingresan,  la  d iverg i f i cac ióa  de  Las . ta reas . .docentes  y  Ia
multiplicación.. de '1oÉ mécanismos dé evaluación de las diferintes
funciones .ae .ta unive4sid¡d. han generado nuevos. y 

"o*piejo"'  escenarios. para la.  práct ica docente .  que intérpelan. a idea¡
mecanismos de control ; .  evaruación y or ientación más ági les;

.  inteqrares e í¡ tegrados. a otros. lnstrumlntJ i ; ; i id; io""r"" . ' : - -- '
'

Que el Régimen. {e Carrerá Docente se concibe cemo una
norma institucional. qüe regüIá cuat,ro funciones diferentes . aungue

, interconectadas: 1) el control de gestlóri como mecanismo -de

i¡g:reso, formación, perm3ñencia..y prbmoclón de J_a. planta docente;
2l  la auto y hetero-eváIuacLón'de cada docente en sui¡  dl ferentes
funciones entendiendo Ia evalüáclón .como proceso de conotimientó,
conprensión y mejorá de la si tuación existentei  3) .  Ia or ientación.' 

. haci'a la construcción del perfif deseadg de docéngés y por end.e,

evaluación regula los compoltamient,os . indivld,uales .y sociales

, ,  ' .  inst i tucional .  al  permit i r .  ident l f lbar '  aspécios. qr i t icod":--é
fortal.ezas i recurrent,es en lós sujetos: y eri .tr" unidades
académ1,cas. . . '

. del pérfll, deséado de docente e .Instt.tu.e{én7*se .haie rrecesaríó.gue
lag pautas de evaluación: orj.enten hacia .el logro de un mayo!
equilibrio.' en. Ia : valoración y desarrollo . de las t-res ,funciones
centrales de Ia Universidáa las cuales son docencia, invest igación

'  y  e x t e n s i ó n .  . .

Que se concibe'a Ia Universidad como inst i tución educat iva
g.ue produce conocimienlos .COñ sentido sgcial, por Io gué' ta
extensión -gue Í-ncluye transferencia, serr¡icio o prácticas gocio-
cóffnltarias- 9e vincula,con fas actÍvidádes t,anLo de ensgñ.anza

de investigac,ión.

. Que. eI Régimen de Cairera Docente €e ürla vallosa
herramienta

/perrnlüíendo' 
eI  rumbo:de

. Que como herramienta de .planificación y gestión se propone
que los instrumentos de' Caruera Docente brinden: a) información aI
docenter de Srodd, gue . pueda reccjnocer sus logros e identificar
aspeitos.. a los que deberia atender para .mejorar su desempeño

,'inttítucionaf; ¡) iniorm¿dción a áutoridades departarnentales y de
facultades de manera de contar con lndicadores de fortalez-as y
debi l idades en las diversas.funciones de la Inst i tución; c) pautas
para el  diseño de polf t icas y l lneas de acción para mejorar las
práct icas académicas.

pára ..La planlf.icaiión y gestlón.. institucional
lntervenciones fuhdadas dirigidas a orlentar o. bambiar
las ácciones thst i tuclonales.

l .  : ' ,  :
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:.

ai pocentg ,es un instlumento palPaia
é| desariol lo plofesionel , :docente cqncebido gomo' un prol""q
c.ontinugr. sistemático 'y .coleq¡,ivq gue,incide. en ,J.as- diqne4sionés
discigf inares,,  pedagógic4s; persggates'¡r  t ráb.orales y sociates .det.

. .docgqqet gfq:ctango: .tantp el , - dq.sqrnpqf.fo :pxofeslonal. 
' c9mo. : 1o9

.speétos Ínstitucionareg -, grgqni-zriiós :¿" ia universrdadi

. l ' '  ' ' ,  '  ,  . '  ;Qug : 'r las di ierencias existente3.'  entré las di"t irrtap
I . ,utiaaaes Académicas .(.dife¡encLas. de, 'orden 

dtscipflnar, " dá
, cónfor¡iapi-ón histórica, ¿¿ '.tama.flo; de. .culturas j académicas, de.

;; . .  c.on¡t i tución de. Ia plaita. dóceúter-.etc-) :sugleren'.dis.t inguir ui i .
,1 .. liég'.inen Gene-ral, que . ¡egule aspgCtos,- ponunes dotan'do . de, .iunidád dei'sentido, 

¡1 ,coheiencia, nor-rnativa á la' unive.rsiaaa, ei ' ,  lsu cogju¡rto,'  péro dejando e-n manos d€.,. ' tas.iFaqultadgs.' Igg':aspeétós esleqll f icos y
. :regJ-arn-enta¡iop que pe-'rmitan lru 

iadgcüagión g las..dartiqular,idades
; . j l e ¡ 1 s t e n t e - s ' ' . ' j : . , : . ' ' : ; , . . . ' . . . , : . . : ' , : . . . ] . ' '

' .  . . :
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Rogla¡rent,ó de

se 
' 

ha 
' 

,expedidl 
' la 

Comisión
éste Ó¡gano de..Góbierno;

de . Interpretación

: - : :  r i . '  , ' .  '  
' . : t '  

.  ,  . .  1  . ,  , , ,  
, . , *  

" ' " . , ' g ' , ' f r " ü  
s ,  ,  

'

",AntÍcqlo, L'
l. 'w: .t lzolg,i, i
:  y .036199-.  ; . .

-. '  Dejar. si ' i i  efecto. ' .14s
L.87. /93,  246/90. , ,X9I , / '9 t ¡ '

gesólucione",.' icon, 
" 

j.ot' lop"rÍor
lgs /:9s', '  . .206 / g 4, .  .2Eg'I.gar'  .  2zz:{gs

ARTTCÜLO 2C-
Univeisidad

" 1  ¡ :  n r A é Á n l - o  '

db. Ia,
r o e

: ,  . ' ,  
" . .  

: .  . .
. ¡ntlCU¡,e: 1: !e,-:,

conácimienüo 
'ias

, . . . ' . . .  . . .  . : , .  .
,R9s.fstré"u¡il :; 

:córnüntgur""": pubtrique"L.'.,
áreas...d9..aotlpgte¡cia. pumptido, q-rgh.!úes9, .

,DADA n¡ LA'SILA DE SESIONES EEI¡. ' '  . .  .  . . .  . .,,DEtr,ME$ DE DTqTEMBRE DEI¡ ANO DOS
qONSEüO .SUPERIOR 4
MItr ¡TUE\1E.
. . :

LOS QUINCE DIIIS



t
e.4/""rUrtl¿

- 
GIMENGENERALDECARRERADOCENTE

: '  :  . .  ;  , .

nnflCUm f : La Canena Docoritg de-:lq-UNRCestá conformadájpor un conjunto de principios, critedos,
nornas y pncedimientos que regulan: el ingÉso y permanencla dé los docentes en fa Universidad, su
desanollo profesional permanenb y las cond'rciones o pautas para ascensos o promgciones, Estos'pdncipios,
cdterios, normas y procédimientos conctshn o tmducen las políticas estratégícas establecidas en .el Gapftulo
Fines del'Estatuto de la.Universidad:y en su Plán Esbatégim lnsütucional:y, por lo tanto, orientan hdcia el
logro del perfil docente deseado. Se configuran,.además, en refer€ntes para la evaluación del docente, de la
institución y pana elcontrol del cumplimienh de'los.compromisos y responsabilidades'asumidas,

. DE LOS REQUISITOSY FUNCIONES DE LOS DOCENTES

ARTÍCULO 2i Se establecen las siguientes categorlas o niveles jerárquicos para los docentesj

:

ARTICULO 3:'Los docentes de cuafquler gategorla y dedicación son profesionales y trabajadores de fa
educación que planifican, desarollan, orientan y evafrian H eriseñanza én cualqu¡er biclo o etapa, siendo
tambi&r; ac¡rde a la jenaqufa y dedlcaclón que le conespondiere, responsables de actividades de
invesligación, extensión (serviclo, tansfersncia, Frácücas socioiomunitarias) y formación de recursos

', la dirección y/o eJecución de actiüdades de posgrado, proyectos de iñvesügación y/o extenéión; sustentados
por qn tltulo de psgrado de cuarto.niVel o.méritos.equivaléntes (debidamente.fundados según la
reglamentación üg ente).

Funcionel: . .

a) Planificar y ejecltar las tareas especÍficas qu'edemande la acüvidad docente de la cuales respnsable, a
nlvelde gnado y/o poqrado.

b) Organizar, coordinar y supervísar el equipo de tnabajo a su cargo.
c) Planificar, didgir (o integrar el grupo responsable) y ejecutar proyectos o progrE¡mas de investigación y/o
extensión.

Q/r*¡-,"r;¿"/ 9?a V,,-*onotoll REsoLUdoN*" 3 019

Categorlas:
. Pofesoi Titular.
.. PrcfgsorAsociado

" PnfesorAdjúnto
' JefedeTnabajos Prácücos
. . Ayudante dePrimena

humanos, articuladas con la función docente.

ARTÍCIJLO 4: Requisitos y funciones del Profesor Titulac
'nequ,:sdó:

1)PceerTitulcj Universitario en Canera de Grado de.no menos de ctratro (4) años de dunación.
formaclón y labór docente des.tacada de pr lo menos cinm (5) años como plofesor.a nivel

3) Poseer una sól¡de y actualizada formación cientlfica y técnica en la disciplina, acreditahdb. antecedentes en



mfhUfOS:REuisibsyFuncionesdelProfesorAsoclado: I ., ,,. '  l
'  , l R e g u r ¡ d o * "  , .

, 2) Ac{it1 bn.nación y labor docente deshcEdq, {e pr ló menos tres (3). años de profeso¡ a nlvel' universítario.

' 
, por'.uri. tÍtulo de posgrado 'de cuarto nivel ' o médtbi equivalenteg (debidamenle. fundados ,según : la

c). Planificar, diri$r (o íntegrar el grupo responsable) y eJecutar proyectos o progmmas de invesügación y/o
extensión:

" : d¡ Programar y participar en acüüdades dirigidas, a,la formación y peifeccionamiento de personal docente y
.técnicos a su cargo desanollando,:al menos cada dos años, cursos de posgrado u.ófas acüvidades

reglamentación vr'¡gente).

Funcíonui:

a):Planificar y ejecutar: las tareas especificas qüe demandé la actividad docente de la cual es respnsable, a
nirrelde grado y/g poggrado. . , , 

'

: b) Organiza¡, coordinar y supervisar el equipo de trabajo.asu cargo . l

académicas equivalentgs.
: e):¡Actuar cuando conesponda en funclones de planea'mienb, gesüón y asesonamiento universitario.

ARTICULO 6: RequiÉitos y tunciones del ProfesorAdJunto

tít¡Jo universitaríó en canera dé grdo dd,ño mqnos de cuatno (4) años- de duración.

una ñrm?ción y labor docente unive¡sita¡'a de por lo menos cinco (5) años.

Foseer'una sólída y actualizada fomiación cientlfca y técñica en la diiciplina, acreditándo antecedentes en
¡¿:pgrticipación,en acüvjdades de po.sgrado, ¡iroyectos de.investigación y/o extensión, sustentados por un
título de posgrad.o de cuarto,nivel o médtos equivalentes (debidamente fundadbs según la reglamentación
vigente).

nivelde gnado'y eventualinente de .posgrado.

b) Participai ert la preparación y eventualmente la dirección de proyectos de investigación y/ó exbns!ón. .

c) Planificar y colaborar en las tareas de formación. dg Jef.es de Trabajgs Prácücos, Ayudantes y personal
técnico.. .

d) Ac-tuqr cuando conesponda en funciones de planeamienb, gesüón y asesoramiento universitano. ,

\



ea',.,4lrtfug1rt"k'ffffi^bajosPrácticosyAyqdantesde'Frimera::
' .

Son los Docentes eri Formación que colabonan con lgs pmfesores en la actividad académica de la disciplina,
'en:

.  :  : .
a- Enseflanza

' . .,,. b.lnvesti i jación' ' . :. :

...lC:Exteirsióri(servició,fansferehcla;prácücassoc|o+omunitarias). ' '

. ARTICULO 8:.Requisitos y funciones delJefe de Trabajos Prácticos.
.  | . ' r . .

,,1 . r 1). PoqeerTltr¡loUnivemitarioencaneádegradodenomenosdecuatroañosdedunación. -

, q), Aceditar antecedentes en planificmión y glecución de acüvllades prácücas en la disciplina. 
'

. 'Funiiwtgs;. ' '
: : '. - --'.-.-- : .; ' . .. :. . .

: ' j ' l )Part ic ip¡renpr0yeciosdeinvest igacióny/oextensión.

. : .'.r) &ilabo¡arenlareCIdeformaciónycapacitaclón{ejyudqntes.depdmeraypemo¡attéenico..:_ : ..
, i ' ' ,dj Actuar cuando conespond4 en actividades de gestión y .rrror.riento .universitario.

: '
, Ánr[cuto 9. Requisitó y frrnciones delAyudante de Prlmera:

:
poseer lftub de carrera de gnado de no menoi de qqato-(4) añOs de iluración. " , .

. a) Par{iciparen la planificación y eJecrrción (e las tareas doceñtes de la disciplina. i

b) Particlpar en proyectos de invesü(¡ación y/p extensión.

c) Actuar cuando conesponda en.aclivldades de gesüón y asesoramlento universitario.

l0: En los casos'de los artfculos 4, 5; 6, I y g pólo podrá prescindirse de los requisitos
; en los puntos 1l y Z),segrln conespnda,'cuando lo justifiquen las c¿ndiciones excepc'onaÍes

aspiÉnb ¡t asl lo determine eljurdo.

Funciones:



ilfl.b: 
*_t: de dedicación éxclusiva o semicxclusiva, al menos. el 50 Tq de la dedicación deberá estar

dqstinda a actividades docentes:'enseñanza fle gFdo frente á alumnos (clases, consultas, exámenes),
prepanación:de plases; reuniones de Eqipo d.q trabajo, formación de docentes y docencia de posgnado. Eii
4i¡gún caso la docencia de posgrado podrá superqel 40 % del tohl de acüvidades docentes mencionadas;

DEL DE$ARRof-LOPRoFES|oNAL DOCENTE,
: _

ARTICU|.O12: '  
. .  

j

a) Los docentes realizaÉn acciones tendíentes a su desanolló profesíonal permanentd integriando su
formación disciplinar con la'formación pedágfuica,. socieinsütucional y laboral, desde una penspecüva tanto
persgnal como insüfucional.

uj¡ bs nnes de posibititar et¿es#lb Oe tates accioneslas Facultades y süs Departamentos, asl como las
secrehfias de .rggtora(o; denbo de'su acüvidad .de planeamlento. académico, analizarán, diseñqrán y
desarrollarán.prognamas,' proyectos )f acüvidades. qug tauorezcan-.la f6'¡¡¡¡¿6¡6" tanto disciplinar como.
,p.e{9gggica. Estos proyeqtos debeÉn articulane en elmarco del planqmiento estratQglco institucional.

i

, , DEL INGRESQ Y PERMANENCIA EN lÁ CARRERA DOCENTE
.  :  : .

:
ARTICULO I3:

a),'Elíñgresoa cuahuíera de las distintas categorlas dela,Canep Docente se'hará atrávés de concurso
efectir¡o abierto'de antecedentes y oposición, segrln la reglanientación vigente para la respectr'Va categorfa.

'b) La permanencia en la canera y la estabilidad lalional, dependerá del mantenimiehto, pgr parte del docente,
de las condiciones de'idoneidad y omplimiento esiaplecldog eñ este réginten. '

DE IA CARRERA DOCENTE Y EL CONTROL DE GESTION

'nRr[cuLO 
14: Cada Facultad reglamentará:el régímen de carTeÉ docente y el control de geqtión y dicha

r4famqntación deberá qer elevada.al CS'para su aprobación
' .  :  .  .

:ARTICUIO 15: En el marco del Plan Estratfuico lnstituclonal, el Consejo Directivo de cada Facultad,
, elaborará y aprobará su Plan Insütucíonal de mediano plazo con metas anuales, que comprenda actividades' de enseñanza, de ínvestr:gación, db extensión y de formaiión de recursos humanos; esie Plan actua'É.como .

marco orientador de las aclivldades docentes y de las decislones qúe so adopten en el marco de la canera
, d o i e n t 9 y e | 9 o n t r o l d e g e s t t . ó n . . ' . '

,

ARTICUI-O l6:.El contnol de gestión consldenará tres tipos de informes alendiendo a la:categorfa y
. ¿eOicaciOn dei docente los que deberán presehtane cada dos años, Las.Facultades podrán solicitar informes
deararceg pqrciales anuales si lo consideran necesado. Loa mencionados informes son:



q¿rrhr.,"r/d ottr^;rr-l¿" ?rÜo Wu-* :'-'--'' 
alÁub:iñformátdcáila úñó dé los dclcentes. r

', 'i 
b) fnforme del docente responsable y del Euipo de frabajo al que pertenece el docente.

c) lnformes elaboradoi a partir de encuestas anuale a los eitudiantes.

: lnTrcurolz:
a) Las pauhs e instrumentos pana la onJección de los tes üps dq informes mencionados en el arllculo 16

,rútrárU.*¿9spréada Faóultad, teniendq.en.gueqta losÉüLjenkis,criterios: ,.' ''' .; ' ' '

1'. Aspelos mlninos aser evaluados a fnavés dq enwosta a aluntwi,
. ,  ,  . ,  . . , t  1  :  

-

' : '

' 1 . 1 , A s i s t e n c i a a á c ü v i d a d e s ü o c e n t e s . ' . . '
1 , 2 .  A t e n c i ó n e n c l a s e s d e c o n s ú l t a  i '  .  .  : .

1,3. PresentabÍón de contenidos en forma clara y oryanizada
l . 4 . ' A W d a s p e d a g ó g i c a s o p o r t u n a s , q j u s Q d á s o . p e r t i n é n t e s '

. 1:5.:.Integraciórt enhe formaclón teóltpay práctiga . l' : . . 
' 

. 
'

: .-  1.6. CongruenciaeÍ¡treacüvldadesdeenseñanzaideevaluación 
' ' ,  I  - : . .'1.7. .Cumplimlénto de carga horaria establecida po¡1a asignatuna

1.S. Cgmplimiento de cqntenidos mfnimos esbblecidos en el prognama de la asignaturq'  
-  , .  :  . '  ,  

'  :

2. Asfecfos a per evaluúos nediante informa.s dél doren{e rcsponsable y del eqqipo do tnbajo:

; ' " '  
' i  

: :  '

b) La valorrción o ponderación conespondierite á cada uno.de los aspectos enumerados y a las qctivldades
de,lnvest¡gación, extensirón y gestign se eshblecerá mediánte la pgfamenbciqn del Régimen de Canena
Docente que reálice cada Facultad. . 

' :

Pana lasievaluaclones de las.actiüdades de invest[aoión y extensién, se tendrán e¡ cr¡e¡ta los informes ta
,elabonados y presentados a los grganismos.perlinentes (Secretarla de Ciencia y Técnicá, Ministedo de
Ciencia i Técnfca, Agencias Nacionales y/o Provinclales,'CON|C'F[:y Secretaría de Extensión) con las,
correspon{ie¡tes qvaluaciones realizadas pordichos órganos. : .

: í1

c) Cada Faqultad deberá prever los: nredios. o estrategias pan realizar la devolución de los informes
evaluaüvos a cada docente con recomendacíones prientadas a la mejora. .

\



Eqte ComiÉ de Conbol de Gestión:dé Canera tlocente poo* soiicitar cuando lo considere necesario.la
cglaboraci'ón' de especialistas.

' ffiffcÜtO l9: El Com¡té de Contol d9 'Gegtlón.de Cane¡a Doce¡te evaluará los informes y dará q conocer
los dlctámenes ql Consejo Directivo d9 F Factrltad¡ El Consejo Dlrectivo resolverá finaimeiite en toOós loi' casos según los pqcedimientos o formas,qug'el mismó'reglamenb. La Facultad dará a conocer los.

r dítcámenés y resultados al interesado, En casode-resultar dos (2) informes negaüvos consecuüvos o cuando
medie uno (1) posiüvo gntre log (Z) ¡egag-vos, el docente perdeá la estabilidad laboral, debiendo llamarse a
,oncursoabiertgpana|áprovís iónde|cargo.. .

' r  . :  '  .:  :  ' -  . .  .  :  '  '  .  .
ARTICULO 20: Aquellos docentes que desempenrn ..rgo, de conducción universitaria gon Dedicación
.Exclusita (Rebtor, VieRector, Decanos, Vlce'Decanos i.Secietarios) estarán exentos.de la presentación
. delinformb bienal. .

DE LA PRoUOC|oNDE IACARRERA DOCENTE

ARTICULO 2l: Las promociones y:ascensos serán planificados y aprobados por.la Facultad r:espe,cüva en
función,de:.a) disponibilidad presupuegtaria, b) necesidades de desatrollo académico o modific'aciorres dá.
plánes de gstudio, c) necesidades emergentes ante cambios en la conformación de lq planta docente por
jubilaciores, crecimienlo de mqtrlgUla en ciettas áreas, dificultades, letectadag en ciertos .tramcjs de.la
formacióndelosestudianles(primetosa[os,egresg'ebt]..*-.- '-t..".-. ' .--...-. '  : '  . .,, 1' l

' . . .  
i  .' . . '  

,  . .  .  ,  
i  

.  . ,  
'

ARTICULO ?2:'Et¡ función de lo explicitado en á artículo antérigr, denbo de las distintas categorlas de la
cartena docerite, lós ay.udantes de.Frimera'.y los Profebores Adjuntos efecüvos podrán ascendqr a las..
reSpectiúas cátegorlas superiores artravés de..un sistema de'promoción; iuando hayan superado dos
informes psiüvos de canera docente. '. 

.:.
l-a'evaluación pana la prgmoción será realízada.pof un ComitéAcadémico Especial intEnado por

Éara ta evaluaclQn de profesores el Comité Acadérnico Especial deberá estar intggrado pr al menos dm (2)
miembros ájenos al cuerpo docente de esta uniúersidad. Para los cargos de Ayudantes'de Primera al'menos
uno (1) de los miembros deberá ser de otra'universidad. El Comité Académico Especial evaluará al
pstulante tenieirdo debidamente en ,cgenta los resultados de sus informes bienales. El'resultado de la
gyalublon {eberá ser elevado al C-onseJo Direcliro de la Fact¡ltad quién resolverá la promoción.. ,

ARTbULO:23j En funclón de lo explicitado en artlculo 21, los jefes de Tr:abajos Frácticos y los Profésores
Aspciados podrán asgender a'las..respectivas cafegorlas superiores..a través de. un sistema de corrurso
abie(0, cuan-dp hayan superado dog informéi posiünos de carrera.docente. Dichos cbncu6os abiertos se
sustanciaÉn siguiendo las normaüvas viggntes.

DE LA pt-ANtFtCACtON, GESTION Y EVALUACToN |NST|TUCTONAL. .. . . :  .  :  :
ARTICULO 24i Unia Comisión Especial Asesora integrada por el Secretario Académico, el Seqetario de
Pláneamiento y Relaciones Insütücionales de la UNRC, el Consejo Académico y el Consejo de Planeamientó
realizaá el seguimiento de la canera controlairdo el cumplimiento de la normaüva en üempo y forma así

profesores

J
\ l\



ARTICUIQ 25,:, EgE Comlslón aólfará los medios; para la slslemaüzaclón e informaüzaclón dé la
información ncoglda por las lifore4les unlddes académil¡as a fin de utilizada corno lnsumo para la toma de
idecldoqe re-ferüas a[. planeámiqnto' gesüÓn y evduaclón de la'UnlvÉisidátl, dn genéráÍ, y de lasfaculhdeq

ARTICULO 26: E.| presente Béglmen será ds aplicaclón a' parür de. las' actiüdades docentes
.canospóndléntes ataño 2010. ' . .. ' :

&.trr.


